=

Ministerio de Salud
INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DE CHILE

DSAW&%. 1740

B11-U/Ref: 4431/98
SANTIAGO,

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: La presentacién de Glaxo Wellcome
Farmacéutica Ltda., por la que solicita la renovacién del registro sanitario N° 7184 del
producto farmacéutico Lenkieram Comprimsidos Zmg; y

TENIENDO PRESENTE: las disposiciones de los articulos 94° y 102° del
Cédigo Sanitario, los articulos 12° y 2° transitorio del Reglamento del Sistema Nacional
de Control de Productos Farmacébticos, Alimentos de Uso Médico y Cosméticos,
aprobados por el decreto supremo N° 1876 de 1995 del Ministerio de Salud, y el articulo
39 letra b) del Decreto Ley N° 2763 DE 1979, dicto la signiente.

RESOLUCION

1.- RENUEVASE, a partir del 7 de Abril de 1998, el registro sanitario N® 7184
del producto farmacéutico Lemkeran Comprimides 2mg, otorgado a Glaxo Wellcome
Farmacéutica Ltda.

2.- En lo sucesivo, el producto quedard inscrito bajo el N® F-1427 / 98, en ol
Registro Nacional de Productos Farmacéuticos, Alimentos de Uso Médico y Comméticos,
el cual deberd gefialarse en su rotulacién.

3.- La presente resolucién sblo autoriza la rectificacién del miumero,
mantiene vigente las mencmm del registro enterior, de modo que toda otra mod:ﬁcamén




